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NEOSAN, presenta en Veterinaria la más moderna

superación de la antisepsia química

D E L T A
Germicida catiactivo del grupo del amonio cuaternario

Una forma para cada uso:

D E L T A , pomada

D E L T A , tintura alcohólica

D E L T A , solución concentrada

D E L T A , polvo

DELTA, el antiséptico de uso universa! por su

eficacia, polivalencia, inocuidad y tolerancia.
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III Reunión Nacional de Sanitarios Españoles
R e c i e n t e m e n t e se lia c e l e f u a d o m Madrid i;i III R e u n i ó n N a c i o n a l

<Jt' S a n i t a r i o s E s p a ñ o l e s . En d bel lo m a r c o <le i;i C i u d a d [Jn ivers i ta -
'"';• y en su E s c u e l a de E s t o m a t o l o g í a , se retmiepon en franca c a m a j
' ' ( i i ; i y con v e r d a d e r o a f á n de c o o p e r a c i ó n , l a s tres r a m a s d e la 9a
ln'la<l N a c i o n a l : .M*;<li<<> .̂ P a r m a c é n t i c o a y V e t e r i n a r i o s .

En l a s trea s e c c i o n e s s<> p r e s e n t a r o s p o n e n c i a s y c o m u n i c a c i o n e s
de v e r d a d e r o Interés « a n i t a r i o j d e s t a c a n d o en m a c h a s de ' - l ias , i,i m-
( l ' s ¡ ( la<i <ie u n a a c c i ó n c o n j u n t a *\^ la V e t e r i n a r i a <<>n l as d e m á s
' " U J U I S d e l a S a n i d a d , y . e n e s p e c i a l , c o n l a m á s a f í n <|u<* <•* l a M é d i í

Hay que hacer resaltar que en las ponencias generales "La re-
iM"(iisión de ios antibióticos en las luchas sanitarias'1 y "Orientació

modernas de la Sanidad" los compañeros veterinarios H'ñni
Ovejero del Auna y Salí .Moreno, fueron ponentes colaboradores; to-
m a n d o p a r t e m u y a c t i v a y d o c u m e n t a d a e n t a s d i s c u s i o n e s «le l a s m c n
Clonadas ponencias.

También ha presentado comunicaciones interesantísimas, nuestro
Empanero Jefe Provincial de Sanidad Veterinaria, don résat- Agenjo,
c°n e] sugestivo m u l o «le "Investigaciones sobre <•] estado sanitario
''•• las conservas de carne, pescado y leche" y "Contribución al estudio
l'(i la inspección de enilmi ¡dos",

Don Jaime Pagéa, bien conocido de todos nosotros, demostran-
do -n profundo conocimiento di' la organización y funcionamiento <ie
tas Centrales lecheras, presentó y desarrolló unas magníficas eomnni-
';"•ioin··. t ra tando de este asunto.

Don Laureano Saiz Moreno, figura destacada de la Veterinaria
( v l 'anoia, expuso de Forma magistral su comunicación "Problemas ac-
' " a l e s d e J ; t S a n i d a < i \ e i e r í n a i i a " .

Presentaron también comunicación,- muy interesantes, don P. Polo
í r , del Cuerpo Nacional, con la titulada "Poliomielitis y la sanidad

naria" y don Frumeneio Sanche*, dele de Los s*¡vi< io.v ilanici-
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palea Veterinarios de Talavera de la Reina, ron la de "lía utilización
de la sanare de lo» animales de carnicería para la alimentación del
hombre".

La Sección de Veterinaria fue presidida por don Pedro Carda,
I n s p e c t o r G e n e r a l d e S a n i d a d V e t e r i n a r i a , t p i i e n n o s d e m o s t r ó <•! d o -
minio y profundo conocimiento de los problemas de la Sanidad Vete-
rinaria actuales y su afán de resolverlos en beneficio de La Sanidad
Nacional y de la dase en particular. Dio menta di» la inminente apro
bación de leyes, reglamentos y órdenes con el fin de encauzar las luchas
sanitarias contra la tuberculosis, bruceloms, salmonelosis, etc., en las
cuales al Veterinario deberá tomar pnrte muy artiva.

Nuestra presencia en la III Reunión de Sanitarios Españoles, con
los trabajos presentados y las Intervenciones de destacados Veterina*
rios, demuestra el afán «le estadio y superación que anima en los mo-
mentos actuales a la clase Veterinaria y lo Imprescindible que es uuea
tra colaboración con las demás ramas hermanas de la Sanidad, para
que loe problemas sanitarios que afectan a nuestra Patria puedan ser
resueltos &a ¡ iefactoriamente.

.i. i\ B.

ínsito de l i e Pecuaria
Consejero supervisor: D. Cayetano López

MASTINIPE - Candelillas de sulfapenlcilina
contra la mamitis de las vacas

SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
TERAPÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 15, ZS, 1.A
(esquina Bornes) Teléfono 22 29 11
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SECCIÓN TÉCNICA

Los équidos como animales de abasto
lr«bajo presentado por D. Antonio Concellón Martínez, del Cuerpo de Veterinaria

Municipal de Barcelona, y premiado por el Colegio con un accésit til
PREMIO FARRHHAS 195T

No queremos aquí resucitar os tema qué estuvo en pleno apogeo
•' únales «leí siglo pasado y principios de] actual. Fueron nuestros
<<)!(>.u;is franceses loa <|iie se llevaron la mayor parte de esta labor,
''"'• fné fructífera, pues los resultados fueron inmejorables* 111 la mi
ll;'ti(-(-s;i el caballo se situó al lado de los demás animales de carni-
cería.

En España, por :uin« i entonces, nuestra situación sobre abastos
carne era buena; !¡is peses «le carnicería, f inado bovino, ovino y

Porcino que se sacrificaban eran suficiente* para abastecer nuestro
Jorcado, lia sido preciso llegar a la mitad del actua] siglo, despw
"(* haber pasado nuestra guerra de ÜbeTación y ana conflagración
" iU"<iul, la mayor <|ii<' ha conocido nuestro planeta, para que llegá-
ramos ai actnaJ desnivel entre la producción de animales <ic carni-
cería y nuestras necesidades; sumemos ;i todo ello, anos años de con-
diciones climatológicas pésimas para nuestra ganadería, para que se
Jflya recurrido a los ñ|ui<los para procurar compensar ese desnivel

(J(I carne existente cu la mesa espafiola.
En nuestras antiguas Escuelas ¡U* Veterinaria, hój Facultades,

1l'v •*! caballo H animal que se toma como modelo cu nuestros estudiï
Anatomía; las demás i " estudiadas comparativamente

1 "n él. Llegamos a la inspección de Carnes, y sucede lo contrario,
entonces es <'! ganado vacuno el modelo de animal de abasto; en (A
S(' estudia la técnica de la inspección y las lesiones que influyen on
''' ^alor sanitario «ir sus carnes, i-.-î  demás especies sólo se citan en
(>s casos particulares m los que no es aplicable el criterio general de

i(l* bóvidos.
(';i<la <lía se sacHflcan mayor número d<- équidos; no podemos dar

c'*ra« de otrm capitales españolas como era nuestro deseo, puesto
l|tl(' no las liemos podido recoger, por lo cual damos el número de sa-
Crificioa realizados én el Matadero de Barcelona durante diez años:

Año I Ü:::¡ 3.303 équidos
194) I.7(IL'
1942 l.l (¡o

w L943 B.281

con 595.830 kilogramos
291.126
L69.138
526.376
710.886
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Año l»45
" L946
" l!>47
" 1!MS
" 1949

5.550 équidos

L333

con imi550 kilogramos
i¡::(í.r>7(l

526.0'22
004.617

L.OnO.800

Creemos que merece la pena dedicarles anas líneas a su inspección
desligándola àe la del ganado vacuno. Trátenos con benevolencia quien
nos leyera, yn «pie sólo el ferviente deseo de colaborar ;il mayor esr
plendor del Premio ".IOSK FARRERAB ü>r>ir nos ha alentado en la con
fección 'i*' las presentes cuartillas,

HisidiíiA r>H I.A EIIPOPAGIA. — Se supone que los pueblos asirlos,
y posteriormente loa persas, griegos y romanen, fueron [os que pr;-
mero consumieron carne de caballo como alimento. Para Moreau "la
bipofagia <l<* estos pueblos difiere notablemente <!<> la Instituida en la
actualidad". Posteriormente hi* épocas <lt* hambre por las que atra-
vesó la humanidad y las guerras^ motivaron que se recurriese .i la
carne equina como alimento <IH hombre.

En España, en un principio, la hipofagia no encontró aiul»n4n-
fc N<> obstante, no era raro el descubrimiento <l<i mataderos clan-
destinos en donde se sacrificaban équidos, cuyas carnes servían para
r l i . n i n a c i ó n .

En isif don Ramón Llorente, catedrático de la Escuela de
berinaria de Báadrid, organizó un banquete para demostrar
celéncias de la carne <!•' burro. De poco le sirvió este acto,
consiguió reunir aflictos. En 1910, Anler ius . veterinario d
ras, y ante la escasez de ganado vacuno por la que atravesaba la
eüada población, autorizó el sacrificio de équidos v organizó una car-
nicería hipofágica. Después es la inmortal Gerona la que le s i^uc
v posteriormente le copia Barcelona. En Madrid por una !í, »». de
<¡ de noviembre de 1!MI se ;mtori/.ó la matanza de équidos y se dic-
taron normas pam la venta de BUS carnes. Por lo difícil <ino resul-
ta hacer la historia posterior de la implantación del sacrificio de ga-
nado equi ¡orno animal de abasto, nos limitaremos a ir señalando
las disposiciones de carácter nacional que sobije este particular so lian
Ido dictando desdi' i.i citada de 1914 hasta las dt> nuestros días.

Por la lí. o . de <'» de noviembre de ÜM I se autorizaba en el Ma-
tadero público de Madrid la malan/.a de équidos, sacrificándose caba-
llos S;IMOS. Jóvenes y bien criados. Las expendedurías tendrán un le t r-
ro que aeñaJe la naturaleza de la carne que venden, prohibiéndose ven-
derse otra elase de carne o de alimento. Posteriormente por una dis-
posic ión de :!(¡ de ene ro de l!t;',r>. .se lijaba en ocho a ñ o s la edad topfl
de los animales destinados ;i su sacrificio. Esta disposición tué anulada
poi- la de s de ai>rii <le ]!Ui¡. por la que se autoriza el sacrificio de
ganado equino que no se halle en condiciones de rendir trabajo eficiente1,

as <̂
n

Figue-
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éste que deben sancionar los inspectores Municipales Veteri-
'•ni"v con un certificado de modelo oficial; sacrificio <i"(' se hará uní
'•"nenie en los Mataderos Municipales. Por una orden <]<< n-¿ de julio
''' lí'ii; se complementaban las normas para H ^initlcio de los équid<
(" I'»* Mataderos Municipales,

Ha costado Introducir la carne de équido en la mesa española,
'"''"do mi ha logrado, son los grandes núcleos urbanos, y ¡i l.i cabeza de

tlns: Barcelona por su gran población obrera, los que mayor consumo
Jaeen de ella, Cuando pretendemos justificar esta preferencia por un

^terminado sector, destaca la razón económica, puesto que estas carm
Penden a precios inferiores ;i las de las otras e<|>.'«ii-s de n!>jt.si.»¡ |

Por lo (pie respecta ¡i su valor nutritivo debemos recurrir ¡i los
<iuil¡s¡s realizados. Como veremos man adelante, su composición es

dejante ;i la del <i:m;id<> vacuno, pero ron i.-i venuñi de su riqueza
glucógeno. Lo qae sucede ordinarianiente es qvw QO es del misino

v*Jor nutritivo un fliete *\r mi animal de 14-18 ;iñ<'S que el de uno de
i de s ¡mos. g j niiesiro mercado >e prefiere la carne de los ani-

jóvenes :i l;i de los v i e j .
La nanidad de la carne en los équidos es superior ;i la de las o tras
-ies. Rea l i zando una suma total de las c;ius;t^ de decomfoo y de su

1 ' • ' « • i i e u f i : i , s e o l i s e i * v ; i u n j > o ) T ( i n t . ' l ¡ e t l l l l c l l O m á s e l e \ ; i d o e n e l g a n a d o
y i ( 1 | t | | í i que en los é<|imlos. No obstante, <in la inspección dé équidos
tifh,' fijarse atención preferente sobre las dominantes ftsio-patologicaii
genéticas, Así, los équidos tienen ¡os reservorios intestinales (ciego y
"'"'i flotante) de gran tamaüo, y por el contrario el estómago de

'i11'1'"' volumen y muv resistente. Bon sujetos predispuestos ¡i las lesio-
)lt>s y trastornos del Intestino (cólicos espasmódicos, obstruccionen, con-

Piones, vólvulos, etc.), flflimtemo son muy senaibles sus serosas, pleura,
Policardia y peritoneo.

Su temperamento ps sanguíneo-nervioso, contrario al de los bóvi-
que -on generalmente lifátieoa Los équidos son pon frecuencia

tetiDias de los estados congestivos graves, congestiones viscerales <l¡-
''''s;is (hemoglobinuria, ínfósura), y de traumatismos (fractura» de

mirmbros), imputables a su Rervicios, su generosidad •• ;i su ner-
" i ip

fcocee de anos ;i otros, golpes y traumatismos diversos, mo>
'"lieníKs desordenados). Por fstos motivos los sacrificios de urgencia

• °" más frecuentes que en otras especies.
Por el contrario, la carne de los équidos está casi libre de los

| > ; I';IMÍrs musculares transmisibles ;il hombre; de ahí la vieja tara-
(Jiciún d<- sn Inocuidad y la de consumiría cruda ron fines terapéo*
ÍU(>* ÍZimoterapia),

CARNE SANA. Í,;I carne < îuiiwi que se expende ron destino al
l°ftsto público pertenece indistintamente a caballos, mulos y asno
'""iriiüir- que llegan al Matadero cuando <*l hombre li¡i obtenido <io
('"Us <•! máximo fruto, explotándolos como motores animales. Esfo es
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V;I una diferencia básica con los reatantes animales de carnicería. Salvo
contadas excepciones, rumiantes de trabajo, aquéllos se obtienen en las

[orea condiciones posibles para que suministren un rendimiento cár-
nico elevado,

N<> podemos hablar en un apariïn!o esjx'eial de reses de carnice
ría, porque FIO ê  <>sa la íinnlidad del ganado equino, el cual cuando llega
para ser carnizado es porque las taras que le aquejan imposibilitan su
utilización; un porcentaje elevado <lc estas taras corresponde a lesio-
nes «Id aparato locomotor y a enfermedades orgánicas de curso crónico.

La* categorías <lc los équidos no Ins da su eflad, sino su estado
•i- nutrición, y ;tsí se dividen cu dos grandes grupos: animales gordos
0 cu buen estado de carnes y animales flacos.

MATANZA. — Es Innegable que los animales no tienen ¡dea de la
muerte; se dejan conducir dócilmente al Matadero y cu la misma
nave donde BOU sacrificados y en presencia de oíros animales yg sacri-
ficados no ofrecen la menor sensibilidad a la misma. Esto no obsta
para que en el sacrificio se busquen los métodos más rápidos, y que ;>
la vez permitan la pérdida completa de la sensibilidad consciente para

tar sufrimientos físicos. Un animal que en el curso de su vida ha
d a d o de s¡ el m á x i m o rendimiento , y que lia s ido una r ú e n l e de i n g r e -
sos ¡tara el d u e ñ o , bien merece un Sacrificio lo m a s humano pos ib le .

En la matanza Be buscan asimismo-dos fines: la evacuación rápi-
da y completa de la sangre circuíanle y evitar el deterioro de las
canales; compaginando esto con la utilización de métodos que sean sen-
cillos y de fácil ejecución, sin peligro para el matarife y sus ayudan
íes. Los équidos se sacrifican por conmoción, que consiste en aturdir-
íes antes dol degüello mediante un golpe dado en la región frontal, con
un mallo de hierro de mango largo. Antes de sacrificarlos se les tapa
los ojos con careta y un ayudante los sujeta corto; en esta postura
descarga el matarife un golpe fuerte en la región frontal, y el équido
cae Instantáneamente inmóvil o proxn de temblores y convulsiones de
los miembros, que cesan Inmediatamente si se dan algunos golpes máfl
con el m a l l o en la región frontal o p a r i e t a l .

Por efecto de l golpe cesa la c irculac ión en las a r t e r i a s del ence la
lo, de ten iéndose la respiración y la t i endo ráp idamente pero débi lmente
el corazón.

SANGEADO. — l ' n a vez que tenemos ;ii an imal a d o r m i l a d o podernos
p r o c e d e r á su degüel lo , que en Los équidos se p r a c t i c a Introduciendo el
C u c h i l l o e n l a p a r t e m e d i a I n f e r i o r d e l c u e l l o , i n c l i n a n d o e l a r m a h a c i a
arriba y d iv id iendo las caró t idas y yugu lares . Ea Imprescindible M11'1

01 degüe l lo se pract ique b ien, pues de no ger así, las ceses ofrecen mal
pectO, v 9e conservan m a l . Inf luye en la m i s m a , la e n e r v a c i ó n ind i -

v i d u a l , pues a p e s a r de h a c e r el degüe l lo con una técn ica correcta
reses dan la sangre bien y otras b> hacen con dificultad.

i Continuará).
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura
n í i h | ; \ conjunta ¡Ir anihox Departamentos <i< -'¡(| de «iniï «¡> L95J por

i" <¡in .s, dictan normas punt regular !<> campaña lanera 1951-52.
[B. o . del /•:.. <u> t d e m a y o d e L951).

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

1 Üf M " KA i; a am. 7<¡r> por in que se dit" normas }><ira >/ ejercicio dé
las facultades delegadas por fu Comisaría General <i< Abasti
mientos ¡/ Transportes <t los lyuntamientos.

finithi,imito. • pum rjcrucióii ckú Decreto de -"í" de agosto Je
; l | !' Boletín oficial del Estado núm. 256) «obre delegación de futí
l('ll('s "!<• abastecimientos a los Ayuntamientos, j en atención ;i baber

L l ! ' ; t | t IBA circunstancias para las que se reglamentaron dichas Fan
por La Circular núm. 504 il»- esta Comisaría General, se hace
modificar lo dispuesto para adaptarlo ¡i las circunstancias pre-

l((<í>;, v. en MU viriuii, esta Comisaria General dispone l<> si<:ii¡<'!ii<

Ai NORMAS GENEBALES

Delegación & facultades en ÍCKS Vyuntamientos, ARTÍCULO 1.'
*>* acuerdo con lo <ii-pii<'K(n en el Decreto <!<• 30 de agosto de i;un {Bo-
lfl» (¡firin/ ti,/ Estaco mnii. 256), corresponden ;i los Ayuntamientos,

•Jelegacióíj «!<• la Comisaría GeneraJ <!<• Abaateciroientoe y Trans
P°rtes, las niisionr< de regulación del abastecimiento^ MI SUS términ

111THrip;il<'s. (] ( 1 ] ( ) s productos no racionados n¡ Intervenidoc de pro-
"'' i"n ;i coiisiiuKj por la misma, especificados en el articulo 2." <!<• [a

Presente Circular, y con arreglo ;i las normas generales <l<i actuación
'lllf' ;| continuación se detallan para cada producto.

Productos <uya regulación BÍ delega. - ABT. Mientras DO *-<>
sponga lo contrarlOj los productos en que por delegación de la Co
l*aría Genera] <!<• Abastecimientos y Transportes han de intervenir

Ayuntamientos, en d grado y modalidad que para cada apode ell<
especifica <'n los artículos siguientes, son:

K I f
g

K<TIL<> fresca. Huevos. Pescados frescos. Carnes, aves y caza.
°If;ilizas y Legumbres frescas. Legumbres seca». Pan,

Misiones de los A.ymt%tamientO8 y <¡' los Organismos provinciales
' [ íoasteoimientos, — ART. 3." Cwresponde ¡\ los Ayuntamientos la

^ c i y (l(is¡irrollo iie los cometidos <ill(1 (<u ':| ]>i'<i!ií<lTii(' Circular se
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a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y
Transporte», Jefaturas Provinciales de] Servicio Nacional del Trigo
v Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnes, <'neros y Derivado-.
además de las funciones que Les son privativas respecto a Los artícu-
los racionados o Intervenidos de producción a consumo, en relación
este aspecto del abastecimiento, las de vigilancia del cumplimiento
lo dispuesto en la presente Circular por parte de lOfl Ayuntamientos
de su provincia, La acción encaminada a que se sostenga por parte de
los mismos una atención eficaz y constante para t;is misiones que se
les encomiendan, el apoyo y tutela de las mismas por las respectivas
Delegaciones'o .Jefaturas Provinciales, dentro de los medios disponi-
bles, la labor oportuna de información .i la Comisaría General sol
los resultados obtenidos en su provincia, y los demáfl cometidos que
específicamente se les asignan en esta Circular.

Medios, — ART. I." Loe Ayuntamientos desarrollarán sus fin»
L'ÍOneS a través de )ai Alcaldías y sus Comisione de Abasios. auxilia-
dos por las Inspeccionen técnicas y los demás elementos de que puedan
disponer u organizar para llevar a cabo una Labor efectiva.

Legislación aplicable. — ART. ">." Los Ayuntamientos aplicará*
'oda la legislación de abastecimientos vigente de orden general en
relación con los artículos cuya regulación ee les encomienda, ii" i>1J

Mendos,, alterar por los mismos, sin autorización expresa de la (

misaría General de Abastecimientos y Transportes, lo dispuesto con
carácter general respecto a régimen de libertad o Intervención, cir-
culación, ¡necios, etc., de los productos.

Cometidos generales, \wv. (i." Los c o m e t i d o s g e n e r a l e s a de
rollar por los Ayuntamientos que podrán aplicarse a todos los prO*

ductoi de su competencia, serás los siguientes:
ui Vigilancia de pesos, calidades y precios: de tasas, en su caso.
i,\ Concesión y retirada de Licencias de apertura de establecimien-

tos en orden a un mejor suministro y abaratamiento de los producto*.
Establecimiento de puestos peguladorea de los precio* y. en PU

caso, de] abastecimiento.
f/i Organización de mercados provisionales y puestos de venta para

utilización directa por tos productores,
e) Propuestas o señalamiento de precios de venta al público, 1«>"

cales, para Los distintos productos, dentro de los topea señalados pot
la Comisaría < ¡cner.il.

Propuestas - señalamiento de márgenes comerciales atendie*
do ;i l;is circunstancias locall

<!) informes periódicos sobre la situación a Los Delegados i1'1"
inciales de Abastecimientos y Transportes y Jefaturas Provincfcueivmc
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(|('i Servicio Nbcional del Trigo v *U'\ Servicio de Carnes, Cueros v
Derivado

/'i Acción sancïonadora de las falta», en la forma «¡ne eg espe-
'•" ' '••-1 <'il l o s ; t r 1 í r i l l o s :;;> ; i l l i 1 d e e s l a ( ' i f e l ] l ; i i \

i) Acuerdos entre lo* Ayuntamientos de centros consumidores
"" zonas d« abastecimiento d<- origen comunes, tendentes ¡i lograr

" ' i ^ i íen los suministros y en tos precios de los artículos.
de desarrollarlo. ABT. 7." En todas las funciones que

•* |(>s encomiendan, los Ayuntamientos procederán de acuerdo con las
li(»iMi;is generales que en esta Circular se establecen, si bien procara-
|"M| atender en el desarrollo de su labor a las características especia

f|f- cada localidad y a las peculiaridades de cada caso, debiendo
cauzar los Unes señalados y propuestos por los medios más ndecua-

<l<ls ¡i las circunstancias y condiciones de cada .Municipio.

B) XOlí.MAS ESPECTALE8

P A N

VigUanoia ,i, petos // calidad <l<l ¡ntn, — A i n . %.* l-->- A y u n t a -
'"¡•'iiios ejercerán la vigilancia del peso y calidad d<-l pita en las taho-
";lv y despachos^ lleyándosc a efecte lo* jinálisi^ pertinentes del pan
^ b o r a d o por los laboratorios municipales.

s<< ajustarán a lo dispuesto por la Comisaria (¡cuera! coa carác-
er .u<'n«'r;ii respecto a formas, humedades, tolerancia* <l<kl pe«o del

't;"1 y a toma de muestras, condiciones de las mismas para ser apali-
Kadas, Y plazos y condiciones <ie los anális is .

V i i f i h n i c i i i <lr h i s I o n ¡ n u s , — A I : T . ! > . " I - < » s A y u t i l a i i i i e n l o s < O | : I 1 M > -
l;i|1;!>) con las Jefaturas Proyindalea d e s e r v i c i o \TacionaJ ilel 'i'i-igo
n'' el Control de la calidad de las harinas producidas <'M BU propio
'"''"ino municipal o de las llegadas de oíros d is t intos que vayan a ser

' " l l s uni idas . eu ambos casos, en el .Municipio de que se trate.
Dicho control deberá hacerse previo reparto a las panaderías \ eoa

1¡il de conocer la calidad de las que les son suministradas a ésta
'•'" de la vigilancia posterior del pan elaborado, y en BU caso-,

'"''V|(i los trámites reglamentarios de la formación del expediente c&-
'' f s l i ( ' i idi i · i i !r . a las fábricas si no reuniesen las barinas las debidas
f' liciones.

observarán las normas generales dictadas por <-sta Comisaria
"'"•''•al en lo referente a tomas de muestra y forma de llevar a efecto

análif
PSBCAOO PEBSCO

Establecimientos reguladores <i< pesasdç fre$co> — ART, 10. Siem
que si- estime necesario, y de acuerdo ,i»u la situación de los >u-
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ministros; [os Ayuntamientos Instalarán puestos reguladores para ven-
ta al público de la> . [,, i lea y calidades más económicas de pescado
fresco, bien directamente, bien en colaboración ron armadores, exp<
tadores, comerciantes; etc.

Especialmente en los municipios marítimos se cuidará este sumí-
DÍSIpo «l*- pescado económico.

La venta al público de pescado en estos puntos reguladores
realizará a tos precios mínimoK posibles, con aplicación de márgenes
comerciales estrictamente Indispensables.

Los Ayuntamiento* deberán facilitar, también, La renta directa
al público, por los armadores, en mercados o en puestos ambulantes*
camiones, etc.

FijuriúH tir margene* comerciales, ART. 11. Los Ayuntamien-
tos, someterán a la aprobación de las Delegaciones Provinciales de

-Miníenlos y Transportes los marcenes comerciales que «e habrás
de señalar a los mayoristas y detallistas de pescado, atendiendo a las
con.liciones peculiares de cada localidad. Las referidas Delegaciones
Provinciales procederán :i estos efectos, ríe acuerdo con las instruccio-
nes i(iir tes Eteflalará ta Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes sobre HKS márgenes máximos admisibles.

Bichos márgenes, fijados siempre en valores absolutos, podrán -
fijos, o variables en función de las cantidades de pescado dísponibi
de las coyunturas estaciónale! y de las distintas calidades dej pescado.

Por la. Comisaría iienera] de Abaetecimientoe y Transportes &
ii regulando, con arreglo a las circunstancias, los márgenes comer-

ciales máximos admisibles paira exportadores, mayorista* y detallistas-
El pescado deberá ser vendido al público al precio resultante ilel

de adquisición en lonja, más transporte y otros gastos, Incrementa^
dos ios márgenes comerciales autorizados.

Mercados de adquisición en origen y corrientes comerciales. —~
ART. 12. [nicialmente se respetarán los actuales mercados de adqui-
sición y las corrientes comerciales establecidas en régimen normal. 9|
fuera nectar io , la OOmisaría (íenenil de Abastecimientos y Trans-
portes señalará las corrientes comerciales M1" habrán <l«' imponerse-

tos Ayuntamientos de los grandes centros consumidores que test'
gan mercados de origen comunes deiierán establecer entre ellos los
acuerdos pertinentes a fin de coordinar los suministros y el régimeo
de precios <|ue estimen más convenientes para sus respectivos con-
sumidores.

Vigilancia <i< pesoé, calidades y márgenes. \ i : r . 13, Los A y u n
tamientos establecerán las debidas medidas de rïgilaxfciq sobre l
pesos, calidades y márgenes comerciales señalados.
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igualmente cuidarán de evitar que no se deriven cantidades de
a sin pasar por tos mercados centrales, donde los hubiere, ^•

petando en indo caso las disposiciones sobre las facultades actualmente
sucedidas ;i loe armadores para la venta directa al público <!<• su
P r o p i a J H - . S ( ; I .

( ¡ARNES, AVUfl V t'.\/..\

Establecimientos de puestos reguladores & come. — AKT. 14. Sin
Perjuicio de la actividad qm* en este aspecto y dentro de ras peculia-q p y pa
l<s cometidos realice él Servicio <!<• Carnes, Cueros y Derivados, los
juntamientos que lo deseen podrán instalar también puestos regula-
dores para venta al público de las diversas especies y calidades de
carnee y ana derivados, especialmente d<- tos económicas.

La instalación de estos puestos reguladores municipales habrá do
hacerse previa petición de los Ayuntamientos a la Jefatura Provin-
(i;H d<-i Sel-virio de Carnes, Cueros y Derivados respectiva.

listos puestos reguladores municipales seran abastecidos siempi
por ei Servicio tiorni;ilinente, mediante la entrega d<- carne canal sobre
^atadero, a I<KS precios de tasa vigentes en los mismos en cada nao
diento, o con asignación de zonas de compra para los Ayuntamientos
''•' municipios menores.

Lfl venta al público en estos puestos reguladores se realizará como
máximo a los precios legales de ias¡i o con las rebajas <|tie, dado el
carácter de dichos puestos, puedan aplicar los Ayuntamientos que los
nstalación

Vigilancia <i< calidades y precios d* consumo "I público de la
((I>'H<\ Ai:v. 15, i.uv Ayuntamientos, a naves de su personal do po-
ll(i'a municipal de abastos y Adminietradrires t\<- Marcados y Arbitrios
"""icipüics. ejercerán constantemente la debida vigilancia por !•• o,ue
;| carnes y derivados se refiere, en relación con los siguientes extremos:

1." Sobre la circulación y entrada clandestina de carnes en las
^spectivas localidades, exigiendo <in todo caso los requisitos legales
3 sanitarios vigentes.

-." Sobre el sacrificio en mataderos clandestinos dentro de û
municipal.

;:" Vigilarán que por las tablajerías se observen rigurosamente
'"v precios máximos para la venta al público de ia carne de cada e
Pecie y calidad, según las diversas épocas.

í." Ejercerán la necesaria policía <>n cuanto a respetar pesos y
a la clasificación de las carnea se refiere.

Servicio* comerciales de los mataderos. ABT, K¡. En los mata-
deros donde los Municipios, tengan establecidos • organices en lo su-
cesivo servidos comerciales para la liquidación de canales a los en-

d de ganado seguirán, como hasta La fecha, utilizándose estos
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servicios para ;ii><»nu a] entrador de las canales, pieles y despojos de
sus reses y cobro de los misinos a los respectivos gremios o subgru
pos sindicales, siempre con ¡u-ivuio a Lato directrices generales del Ser
\ ¡rio iU' Carnes, Cueros y Derivados, en cnanto afecta ;i órdenes de
sacrificio, señalamiento de cupos «le sacrificio, distribución por áorteo
a tablajeros, etc.

La organización del servicio y régimen administrativo interno de
¡os mataderos corresponde ;i los respectivos Ayuntamientos.

Aves y caza. ART. 17. Be encomienda ;i los Ayuntamientos la
-íiljirizíK-ión i\c\ mercado de uves v casa, debiendo cuidar especial-

mente se respeten los precios máximos cuando éstos sean sefialados.
En colaboración con el Servicio de Carnes, Cueros v Derivado»

pe establecerán, en los Municipios y ocasiones qne se determine, lofl
puestos de venta <le la ca*a recogida, ¡t efectos de «ti distribución entré
los aectores dé población que se señalen.

l ' ' i : i I A S , H O R T A L I Z A S J L E O ! \ i l : i ; i : s i I ; I ; . M ' . \ S

Regularizocióti de los mercadott. — ABT. IR Be encomienda ¿l

los Ayuntamientos l;i regularisación de los mercadoa de toda clase oV
frutas, bortalizao y legumbres frescas <l<i sus respectivos términos
municipales, ron vistas a lograr <•! mejor abastecimiento de los mis-
ino^. ;i precios asequibles.

En esta regularizacióu se considera también incluida l¡> patata
uiiciiiI-;IS im se disponga lo contrario.

Establecimiento de puestos reguladores. A R T . li». P w l r á n \n^-
talar puestos i>eguladore8 <l<* loa productos en que los estimeu nece
Barios, î'uún las circunstancias estacionales.

Los precios aplicables cu los mismos serán los mínimos posibles,
ron aplicación de los márgenes comerciales estrictamente indispen-
sables.

Establecimiento de puestos <i> venta pura utilización directa pot
ios productores. ART, 20. Los Ayuntamientos procurarán el m;ï\i
itio de facilidades para los productores qnr deseen realizar la venta
directa ;il público de sus propios productos, estableciendo dichos pu<
ios ni los mercados, facilitando BU instalación m los mercadiUos pro-
visionales, poniendo ;i su disposición, cuando sen factible, solares °
terrenos <l'1 propiedad municipal, donde puedan instalarse dichos pu<
ios de venta, etc.

Régimen de entrada en ios mercados. - Aitr, 21, Revisarán 1°
concerniente al régimen de entrada de estos productos en BÍIS merca-
dos y la actuación d<- entradores y asentadores, regulando su acti

número y margen comercial.
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i.ii todos ios casos posibles estimularán la entrada de productos
'a veuta directa por- \m propios productores, aislados o a través de

M1s agrupaciones (Hermandades, Cooperativas, etc.).
lh> Igoa] forma, siempre r|iic por las circunstancias sea factible,

111 régimen de colaboración directa con ios productores, prestarán ;i
la« ayudas precisas para favorecer el acercamiento y entrada de

tls productos ;tl mercado, creando festimnlos para las corrientes de

Precios máwimos y margene* oomereiales. ART, __. K<> señala
<ln periódicamente por los Ayuntamientos, precios máximos de veniu

' publico \mv;\ loa distintos productos, de acuerdo con las circun
l ' locales v coyunturas estacionales.

&n casos precisos se Ajarán dichos precios para las distintas ca
"'"'^ do un mismo producto.

1>(i igual forma, lijarán los márgenes comerciales absolutos ¡» apli-
' " ;t entradores, mayoristas y deütllistas. que podrán ŝ r fijos o va

« según las calidades, cantidades de productos disponibles en
do y fa* circunstancias estacionales.

Especialmente cuidarán <lc que los detallistas vendan ;il publico
8*:rictamente .-t los precios que correspondan a los de productos en
";t.voc,<|., o i¡u .M,.,•,.;,<!,, Central, negtiai los boletos <ni<- se les faciliten,
Mv sus márgenes comerciales, Ï de que siendo fos precios tnáxin
í^d tí topes para las mejores calidades, vendan l;ts demás al que co-

df l | " " S p O l H f ; , .

Lis Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes
'fiarán qué, tanto los precios como los márgenes señalados dentro
6 M1 provincia, estén dentro de tos topes fijados por Comisaria General.

Mercados <h adquisición <'>> origen y acuerdos entre
'"*• ART. 28, Los Ayuntamientos de 1

dores
los grandes centros consumi-

gil anclo de pesos, calidades, precio» y
'r

 i;r- 24. Los Ayuntamientos establecerán l
"!l;"iei;i gobre l pesos calidades márgenes

que tengan mercados de origen comunes, deberán establecer,
j' n t | " ( ' ellos, los acuerdos pertinentes ;• n'n de coordinar los gummis-

y é\ régimen <le precios que estimen más conveniente para
'""'i consumidores.

márgenes comerciales, —
las debidas medidas <1e vi-

gobre los pesos, calidades, márgenes comerciales y precios m&-
iefialado«.

l . i . e i n : FRESCA

Vigilancia <i< caiidadeH, AKT. '27*. Los Ayuntamientos pro.cede-
.;i" ;f la vigilancia <le calidades, persiguiendo las adulteraciones por
' ült; | o por incorporación de otras sustancias.

Deberán activar la acción ya encomendada por otros Organism*
hi':i<iio!i;Mi;i con <>! establecimiento <le instalaciones adecuadas para
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higienización de la leche y control de recepción de la misma en su tér-
mino municipal.

Regulación <i< mercados. — ART. 26, En la medida de l<> posible
dolieran favorecer y estimular las corrientes •!«• abastecimiento i><>ii los
propios productores o sus agrupaciones,

Respetarán las normas de carácter general dictadas por la Comí*
saria General, en relación con la circulación de In leche fresca, y f*1*
bricacirUM's de derivados, queSOS, leche condensada, etc.

Precios. — AHT. 27. Deberán los ayuntamientos sostener una
atención constante sobre Las variaciones de precios de renta al público,
aun manteniendo un régimen de libertad de precios.

En los casos en quo lo estimen preciso quedan facultados para
señalar precios máximos de venia al público, atendiendo a Las coyun-
t u r a s e s t a c i o n a l e s y a l a s c i r c u n s t a n c i a s d e a b a s t e c i m i e n t o d e l a l o c a l i -
dad y, en dicho caso, deberán vigilar el cumplimiento de bis miemos*

In r K v o p
Precios. — AIÍT. lis. Los Ayuntamientos deberá» sostener una

atención constante sobre las variaciones de precios de venta al públi-
co, aun manteniendo un régimen d<i Libertad de precios.

En i" os en que lo estimen preciso, quedan facultados para -'"
Balar precios máximos de venta al público, atendiendo a las coyuntu-
ras estacionales y a las circunstancias de abastecimiento de la locali"
ilad y, en dicho caso, deberán vigilar el cumplimiento de los mism<»>-

Regulación de mercados // acuerdos entre los Ayuntamientos. -**
AI;T. 29. En la medida de lo posible, deberán favorecer y estimular
las coi-tientes de abastecimientos por- los propios productores o sus l
paciones.

Respetarán las normas de carácter general dictadas por
ría General en relación con la circulación y almacenamiento de huevo*

Los Ayuntamientos de ios grandes centros consumidores «bi>
establecer los acuerdos pertinentes entre ellos, cuando tengan mercados
d e c r i n e , , c o m u n e s , a t i n d e c o o r d i n a r l o s s u m i n i s t r o s y < ll í é g i m e n i!(>

precios que estimen más conveniente para sus respectivos consumídore**
Vigilancia <i> calidades. — ART. 30. Procederán a la vigilancia

de las condiciones de sanidad de la mercancía.
Otros cometidos. — AHT. SI. También desempeñarán

otros cometidos i|in> la Comisaria General, en disposiciones especi
sobre <iste producto, pueda asignarles en relación con el almacenamie11

(o de huevos.
LEGUMBRES BECAS

Vigilancia <i< calidades y precios manarnos. — AI¡T. :'/J. LOS Aytu¡
contribuirán, en la medida de sus posibilidades, a la ¿1'
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y cumplimiento de lo dispuesto por Comisaría Genera] o Dele-
^ rrovin<i;ii<'s respectivas, sobre precios máximos de renta
{V'iico, en relación con i¡is diversas calidades de judías, garbanzos j
J e n tejas.

Régimen especial para legumbres secos, patatas y huevo*, — ART.
a<iurllos casos en que Comisaría Genera] estime conveniente

|" distribuir, previo racionamiento y curie de cupones, partidas de le-
fpmbres secas, patatas o huevos, a su disposición (por adquisició

recta <> importación) y si llevarlo a efecto por regulación del meiv
|<l(i(í ;i ba«e de venta libre de existencias en barriadas y períodos de-

TI"in;i<ins. los Ayuntamientos contribuiran a esta labor mediante el
^blecimiento de puestos de venta o la vigilancia del cumplimiento
ks medidas de distribución adoptadas por parto <]«* los establecí*

«lentos comerciales habituales expendedor
IMI todo t;i-u, tas Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y

•'̂ nsjMiptetï, con arreglo a instrucciones de esta Comisaría General,
(tl'(i;ni.ui <?n sus respectivas provincias los períodos de venía, pre-

1 lns> etc., a <jtu> habrá de injetarse la distribución de Las existencias,

C) INFORMES PERIÓDICOS

AÜT, ;;i. Sensualmente los Ayuntamientos de capitales de pro-
n<'ia j on los períodos (pío establezcan las Delegaciones Provinciales

\J 'Vlílsf<>1 imicnios y Transportes, Jefaturas Provinciales del Servicie
"'"nal del Trigo y del Servicio d<i Carne-. Cueros y Derivado^ para

(>s demás de MI provincia, remitirán a las referidas Delegaciones o
•'''iitiiias Provinciales informe BObre la sitoación y mercados en sus
srminos municipales de los productos objeto de su competencia, con

''«'talle que oportunamente se especificará, asi como [as propuesta*
('"(* estimen convenientes <'n orden a un mejor abastecimiento;

L a s D e l e g a c i o n e s | ' n i \ i n e i a I« ' s i \ r A l»a s | e e ¡ i n i e l i l o s y T r a n s p o r t e s V
^Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional d<-l Trigo y deJ B<

'''"ï" de Carnes, Queros y Derivados resumirán dichos informes ,\ pro=
puestas en los suyos respectivos a ta Dirección Técnica y Jefaturas
^ftcionales <lc Servicios, informando a su vez, además de sobre dicÈ

l('rnrKs. eobre la actividad desplegada por- los distintos Ayuntamien-
"s y resultados conseiniidos en orden a las misiones t\nv le ban sido

confiada
Di RÉGIMEN DE SANCIÓN]

Competencia rumo AXcaHes. — ART. ;¡">. En todos ios casos en que
incumpla lo dispuesto en la presente Circular o en las instruccio-

'U'N que, <MI virtud de las laeiihadcs que se delegan en los Ayuntamíen-
(
tl>v- hayan dictado éstos, los Alcaldes podrán imponer las sanciones

(lüe, con arreglo a sus atribuciones <<'iiir* tales. les corresponden,
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iplicación iiil régimen de sancione» de las Circulare A H¡7 y 101
&obt( retirada tir cu ¡tus y <h Ucencias de apertura, AK-T. :;t¡, [nde-
pendientemente de las mismas, tendrán competencia loa Alcaldes para
sancionar las Faltas cometidas en la materia de abastecimientos que se
regulan la presente Circular, en la forma que a continuación Be des
arrolla :

" ' Por infracciones en acto de servicio aplicarás la Circular nV
esta Comisarla General m'im. 167, en toa términos y con los trámil
que <•)) fila ee preceptúan, con las atribuciones que en La misma
establecen para los Delegados provinciales tl<i Abastecimientos, ef<
tuando Uw propuestas directamente a este Organismo Central.

in Por infracciones distintas podrán aplicar tas Circulares d«
ta Comisaría General núm. 701 y concordantes, ea la forma siguiente:

Cuando se tente de leche fresca, huevo», pescados Préseos, t'mta*.
hortalizas y legumbres frescas, I.t aplicarán con las mismas faculta-*
desque »in ella e& establecen pitra loe E)elegados provinciales d*- Abafl
tejimientos, sustituyenáo la sanción de retirada de cupos por la dte
retirada <l<i licencias de apertura de los establecimientos y «lamín cum-
plimiento a todas las normas de procedimiento, tramitación y recurso*
que en la referida Circular se estabilice.

Cuando se trate de infracciones cometidas en pan. legumbres secas,
carne o harinas, los Alcaldes efectuarem sus propuestas <!<• retirada d€
cupón a h>s establecimientos Infractores a lae respectivas Delegacio-
nes Provinciales de Abastecimientos y Transportes cuando se trate de
pan y legumbres seras; a las Jefaturas Provinciales del Servicio *\c
carnes. Cueros y Derivados, cuando se refiera a carnes, y a las Je-
faturas Provinciales del Servicio Nacional del Trigo, cuando lo -
de harinas.

Kstas Autoridades procederán en dichos casos cu la forma <|nf
!.i mencionada Circular regula.

Clausuras provisionales. — ABT. :Í7. La clausura provisional <l<l

los establecimientos Infractores como medida preventiva, con arreglo
a lo <l¡spneslo en los artículos 2 / y ::. de la Circular 701, se apurará
_T tramitará el expediente correspondiente, directamente por los pro-
pios Alcaldes cuando sr Male de i ¡i fracciones come i ida v m leche fresoa,
huevos, pescados frescos, tintas, hortalizas y legumbres fresca». Ï
previa propuestaj a través de los Organismos provinciales antes enu
meradoSj cuando ge trate de carne, pan, legumbres secas y harinas.

S a n c i o n e s p o r infracción u la L e y ii< 3 0 de s e p t i e m b n <i< i :>4o. —
\ I ; I . 38. Se r epu ta ra Infracción de la Ley de §Ó de sept iembre t l ( t

u n o toda t ransgres ión de los precios que hayan --ido fijados por l ; |S

au to r idades munic ipales en cumpl imien to de lo d ispues to ('11
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'tJi Circnlar3 y en <l¡<lm casc deberán) si» perjuicio de aplicación de
*'s medidas señaladas en los artículos anteriores, «lar cuenta diree«
;""('l"«' a IMS Fiscalías Provinciales de Tasas.

s'i>n-ion<.s ¡tur hechos delictivos de i« competencia del Juzgado /
Peotal de Abastecimientos, AI;T. :::>. Cuando se deduzca alguna >

°nsabilidad delictiva de la competencia del Juagado Especial de Abas*
( ( i i it ici i ids ;i que hace referencia <*l oficio publicado en la "Revista de

relación tir Abastecimientos y Traiwportes", página 501, 'IH año
XiU- pasarán el tanto de culpa a dicho Juagado Especial.

/.'/.s reéoiuciones dictada* i><>r los Alcaides no son recurribles en
"i cwitencioao-administrativa. — ART, 10. Las rcpolaciones dictadas

por toe Ayuntamientos \ Alcaldes *-n virtud de laa Cacnltadea \'>>\\w-
1 i l s I""1 esta Circular no son recurribles <*n vía contenciose-adminis-

r < I I | \ ' i . por ser facultades delegadas de este Organismo, contra cujas
^'•il iciones; no *(. dan Ins recursos referidos, por prohibición <lc l.i Ley

I;1 Jefatura de] Estado de tfi de marzo de \$te (artículo 2*),
dictadas por los Apuntamientos ajenas <i xtts facut-

a-unqui it iit/im coneartón con ht* mismas. ART. I I. Las re-
ia que dicten y n«> &eau consecuencia <l<i las Punciones «i111

encomienda en esta Circular, aun cuando tengan conexión con Las
como, por ejemplo, denegación <l<' licencia para contravenir

septos de policía <» ñe sanidad, aperturas r\i zona« prohibidas, de-
j a c i ó n <l<* permisos; <!<» ubicación, etc., n<> serán recurribles <\\ alzada

1 n * *" los organismos <!<• abastecimientos, pudiendo los perjudicad
j* nsd de los recursos establecidos por l;i legislación municipal.
Vigencia dt e s t a Circular y derogadán- de tas a n t e r i o r e s . A R T . I _ .

;I presente Circular comentará a regir el mismo <ií;i «MI SU publica-
1.'' " en el Boletín Oficial del Estado, quedando derogadas (as Circu-
l;"('- tíúmeros 59^ y .v.>7 de esta Comisaría Qeneral.

Madrid, -7 de abril de L981. — El Comisario general, Josa
SAIZ. - - I / Í . Q. ,¡,i //.. de i de mayo <1<* L961).

Una sola cápsula %yr I ^T J \ | \ J
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. T. - Avenida José Antonio, 750 - BARCELONA
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SECCIÓN INFORMATIVA

Relación de donativos para el homenaie al Presidente de la Manco-
munidad Sanitaria, D. Francisco Laborda Ibáñez

< íolegio Oficial de Veterinarios ...
i» Alfredo Albio] Gaa
" Tomás Abad Or6s

Ernesto Abada! I >escals
Baudilio Aleu Torres
Antonio Azcona* I nza

" Ddefonso Baucells Col]
Juan Baucells Pujo]

" José Blamchari Serr.a
José Berga Jutglar
Fernando Bendiçho < Jarra] ...
Luis Bodoy Aniel
Adrián Bueno Gut lérrez,
Agustín de Budalléa Surroca.
\ listín Brullel Calzada

" Cipriano Cabúa Cortada
•" Benito Carbó Coll
" Salvador Carol Felip

Agustín Caro] Foix
Ramón < Jarrera Pujadas
Francisco Casademuní
Jaime Causea 9uñ.é
Francisco (Jentrich Nualari ...
José .M." Coarasa Masdéu ...
Antonio de Las < Jomas I íoy ...
Luis Cornel Arboix
Jaime < Jorominas Amich
Luis Clotel EJtteve
Armando < kiello < Jrespo
Alberto Canals Agramunt ...

" Francisco I >íaz Sanchiz
Jos*'* Domínguez Domínguez ...
Francisco Espino Mir;ii>.ii ...

• José Fatjó Patjd
1 .Joaquín Folch Casanovas ...

Barcelona
Barcelona
Moni niciicn
S a l l c t i l

s. Baudilio de Llobregal
Badalona
Tona
9. Hipólito do Voltregà
8ta. Perpetua Moguda
Polgarolas
Artes
Oris!;,
Üfanresa
Moneada Reixach
Bospitalel
Mongal
Villanueva y Geltrti ...
Villanueva y Geltrú

pingas <lc Llobregal
Manresa ...
Hospitalel de Llobregal
Cornelia <!«' Llobregat
Molins «Ir Rey
Tiana
Arenys de Mar
Gurb
V u h
Cardona
s . Fructuoso <l«- Bages
Gelida
oirsM de Montserrat ...
Piera
s . Martín <i<* Torruellaa
Vich
Villafrancfl <l<-l Panadea

n sigue

500
•::>

ID
10
i i »
10
III
H>
LO
10
10
10
LO
1it
10
10
10
II)
l¡>
10
10
10
LO
1Ü
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
1(}
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n Franco Franco
•'"*•• Franquesa Vilarrubias ...
Miguel Frau Grimali
Darío FHIIÜIICI Matas
Antonio Genova Ferrer
•í-'iillH1 ( ¡ l l i x f l i l s W l l í

Eladio Gómea !)í<-z
Antonio Gnrri Dalmau
Genaro García García
Andrea González < González ...
•'<iv<' \. Hernández del Rey ..
Rafael Jaén Pérez
Joaquín Jiménez Nuez
A l f o n s , . L ó p e z d e l V M I I * 1 ...
José Llargues Masachg
Antonio Margelí Goni
Antonio Martí Morera
Candido Martín Borobio ...
Jaime Maurj R|era
Pélú Mestres Duran
•V"¡tjuo Molina López
J o s é .Molisi Valeni
E d u a r d o Monistrol Sala ... ...
Alejandro Mora Galangau ...
Antonio Moraguea Garau •••
francisco Moreno l-¡n¡i
RafaeJ Mendieta Peñaloaa ...
Gaspar Monreal Luis
Jaime Moya Quintana ... •••
Ángel Ochoa Fabo
Luis Ojeda Condoy
Manuel < >ms Dalmau
José ( ni i ti Palmada
José Parellada < f-iriterl
Jo«é Pascual Bertrán
Francisco Pedro Oata&da ...
Cesáreo Prieto Ruiz
José M.1 Puell Gavaldà
Rosendo Puigdemoni <J;issó ...
Jesús Pujoldevall Buch
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sinnn anterior ...
Viril 10

[gualada 10
Sabadell 10
Torelló 10
Berga io
Olèrdola 10
Hospitalet 10
Sao Celoni 10
La Pobla <!»• Lillet LO
S t a . María de r<.m'» Mi
Sabadell 10
s. Esteban Palautorde ... 10
Tarrada 10
Seva io
Gironella 10
Sta. Margarita y .Monjos ... io
Calaf io
Esparraguera io
Cardedeu 10
La Granada LO
Àvia lo
Moya 10
Hospitales «i<- Llobregat ... io
Tordera 10
Martorell 10
Tarrada 10
s. Julián de Vilatorta ... lo
Serchs 10
i lasteilgali Í.0
Tarrasa 10
San Adriáfl del \w*ñ* ... ]tf
Boda <l<- Ter io
Mataró io
Viladecans 10
Sabadell LO
8 , F e l i u «ir L l o b r e g a t ... io
s. Pedro de Riudevitlles ... 10
Sun Sadurní de Noya l o
La Garriga •• 10
M.inllíMi _ 10

S/mm i/ rtgue ... 1.266
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D.

M

Jacobo Pascual Arna]
Antonio Planas Pujol
José Hiera Sanllelií
Vicente Rom D'Ocon
Luis Roca Jolonch
José Al." Romero Escacena ...
José Ribas Bspadaler

tu cisco Salas Moret
PrancÚlCO Sánchez ítalas ...
Baldomero Santos Portóles ...
Joaquín fierra li'»î
José Tambo Aguerri
Jaime Torras Roig
. I lNMI T n l l r n l l ' ! - i \ ; l l

L u i s T o N v i i t (>i-i i

Ángel Torrea Rubio
Jaime Tra&serra Caban&g ...
Rafael Tréllez Etoldán
Antonio Turón Martín
José A. Trujillo Arribas ...
Vicente Vergés Ballestei
i';iii!o VWal Balaguer
Pedro Yilá Cafiellaa
Ramón Vilaró «l·alceran
Agustín Villa Sánchez
Herminio Villegas García ...
Joaquín Viñas Barnada-s ...
Manuel Viñas Barnadaa
Lorenzo Viso Adsuar
Adolfo Vive* Bomel
Javier Burén
José .M.' Vila Vidal
Ernesto NTogareda < Hfré
Pedro Barri Baya
José Camps Clemente
José Tor Tor
Manuel Peña Marín
Miguel Gorrias Mestre*
•i lian Bspadaler Pral
José íJnlirt Sastre

Suma anterior ...
S a n J u a n « le V i l a s a r ...
Sui'iil

Prat de Llobregat
Manresa
[gualada
Masnou
Navarcles
.Mataró
Parets del Vallés
Calella
Castellar del Vallés
San Cines <le Vilasu- ..
Badalona
prats fle Llusanés

Caldas <h> Montbuj
Badalona
sia. Coloma «le Gramanet,
Puigreig
H. Martin <l·i Tous
Argentona
Badalona
Taradell
Rubí
Tafra«a
Odena ............1010

S. Viceate de Castellet ...
s . Quilico <h' Besora ..
S . C U g a t < le l N ' a l i e s

Barda ñola
La Llacuna
Caldas de Estracb
Arenya <le Muní
Canet de Mar
Capellades ...
Sitges
Malgrat
Mollel
< leotellas
Granollers

Total i» 8( tas ...

t.356
10
io
LO
LO
1 0
10
LO
10
10
10
10
10

to
10
10
H>

10
10

tO
10
i 0
10
10
LO

10
jO
10
I 0
,0
10

10
LO
1(}
10
»o
IO

lO

\ 0

10
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IX Expos ic ión Provincial Ganadera de Granollers
El pasado día •": d€ mayo, festividad <le la Ascensión, tuyo Lagar en
"Hí'r* i.-i Feria-Exposición Ganadera de tan arraigada tradición

fl. " l ii t ( t'i;inci;i y cuvo éxito \¡i en ¡mínenlo gracias ;i! dinamismo, inte
MSteneia y simpatía <le los organizadores, a todos loa males enriamos
lt |f'Nti;i nuïs cordial enhorabuena y lea rogamos quieran convertir en

'(lil''(l;i(i pam el año próximo. el proyecto de dar carácter regional a
1''' lu Certamen, para aumentar el número y r.-ilúljni de !<>s animales
'il!<l concurren ;i reparar, si es posible, la progresiva crisis y deseen
!'" '•» que respecta al ganado a*nal. Tanto las Autoridades como los

*'<ii¡ros ganaderos, con la cooperación del Gobierno, han <!<' hallar
°* medios para atajar tan grave problema con la mayor rapidez, si tm

''"•''•tiios <|iu' nuestros garañones de fama mundial lleguen poco menos
;i a t i n g u i ]

l-n especie equina estuvo representada por magníficos y numeró
S(í>s ejemplares oV ganado caballar, en \m< secciones <ie caballos semen-
ales, yeguas con rastra, yeguas importadas de Holanda, Dinamarca, <l<'

' ' ' " I S ( 1 tv; i<-ión. p o l e o s , e t c .
En la especie bovina noté un descenso, tanto de oúmero como de

f'''''l.iil. en las diferentes secciones, de (oros sementales, YÍW,\< de ¡»n>-
í i l l ( ( i"M lechera, novilla*, v\c.

l-;i e s p e c i e p(M'c¡n;i i ' s i n v n r e p i - e s c i i t : n l ; i p o r u n c r e c i d o n ú m e r o d e
•i(''Mpi;if(.s. También La avicultura presentó lotes <le aves, en especial

«allina
Hemos de felicitarnos por haberse ampliado el año actual, este (Vr

.llli4'ii de Feria, con la exposición canin-a representada por bastantes
Jenaplares y que no dudamos se acrecentarán en las futuras exposi

("""'*. En la sección de caballos de montura la elegancia de loa Jine
<<N y amazona* dieron une bonita nota de buen gusto y admiración por

l·'"Ií' de i;i numerosa concurrencia.
No queremos silenciar los enganches de «los y cuatro ruedas eon

;| p*queza de atalajes y tiro
Formando parte de los Jurados, vimos gran numero de vet.

'iT'iov ,),. j . , provine!;!, cuya labor merece sei- destacada por su recto
Proceder y competencia.

Como final obligado de Beata, hemos de poner de manifiesto el
:?Parto He muchísimos trofeos y premios en metálico, durante el des

<l de los diversos ejemplares premiados.
. (lustres personalidades realzaron la fiesta con su presencia, d
'"""lo Q] Excmo. 8r. Gobernador civil de la Provincia, «Ion Felipe

j ( ( 1 | | f i ; Excmo. 8r. Gobernador Militar, General Bfadariaga; el Exc«
''"'i-inio 8r, Presidente de la Diputación Provincial, Br. Buxó; i

ÍJi('- Sr, Teniente de Alcalde, Sr. n\\ 9enís en representación del
'"ió. Ayuntamiento de Barcelona; el lltre. Diputado peflor Camp
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many. Ponente de Agricultura; l l u c Diputado dos Joaé Plans, que
con eí simpático y dinámico Secretario General de 1¡I II Zona Agrícola
don Mariano (ramluxer lielat, tan destacada actuación tienen <'il

la organización y éxito de dicha E^eria-Exposición; el Subdelegado de
Abastecimientos y Transportes [ltre, Sr. don Luis Piñana; d [Itre. Al"
calde de Granollers Br. Raich; el Secretario di-i Sindicato de la Her-
mandad de Labradores iiit-<. Sr. Verguíos; H lltre. Sr. Jefe Provin-
cia] de Ganadería don Aniceto PuigdoÜers; el [ltre. Sr, Inspector Pi
viiiciüi de Sanidad Veterinaria don César Agenjo Cecilia; inspector
de Sanidad del Puerto l l t rc Br. don José M. Séculi Brillas; (l1

Iltrt*. Sr. .ícfc Provincial Agronómico, don Pablo Cazallo; representa-
ciones del [nstitnto Agrícola Catalán de San [sidro, de Cría Caballar;
del Colegio Oficial tl<i Veterinarioe, [ltres. Sres. don Alfredo Albiol
<ías, don Antonio líiera Adroher, don .lov». Pascual Bertrán y repre-
sentaciones de otras varias Entidades Sindicales, de Labradores, G&*
nadcias. etc.

Como (\s d<- rítnal terminó el acto epu un almuerzo de hermandad
presidido por las primeras Autoridades. Hizo oso de la palabra pri-
meramente el llír»'. Sr. Alcalde de G-ranollers Sr. Raich, cerrando e3
acto el Excmo. s'r. Gobernador civil <w la E*rovincia, <in<' con brillan-
tes paríalos, puso (te relieve la inicua Impresión y la satisfacción que
le había producido la Feria-Exposición de Ganado, elogiando la labor
\ entusiasmo de Los organizadores y prometiendo su ayuda para dicha
«lase d<- exposiciones,

A. A.

VIDA COLEGIAL

Conferencia

El dia f'f de junio próximo, ti las cinco de la larde
pronunciará una conferencia, en nuestro local social y como
clausura del Curso Académico Í95Ò~5Í, i). José Sanz Royo,
Director del Matadero de Barcelona, sobre el tema: CONSIDE-
RACIONES DE ACTUALIDAD SOBKK LOS VIRUS I II I KAKLES

Necrológica. El día 22 de abril último, falleció en Barcelona
los »;i años de edad, el colegiado don Juan Pallí Elodriguez íe, p.

finado pertenecía a úuestro Colegio, desde el ano 1907; habien*
careos directivos en ouestra Entidad. Ivl*'1do desempeñado diversos cargoi
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profesión en i;i barri;nl;i <le llorín. <]<• la «ill(< (1'i;| 1|¡.i° y donde
, fior sus inmejorables condiciones de bondad y actividad, de un

J» ganado prestigio 3 consideración. Veterinario Municipal de B a r
''"'!•'' por oposición; desde el afío Ü H I , desempeñaba al ocurrir BU Int-

| " | I V M » . fallecimiento ta Dirección accidental de dicho Cuerpo.
De entre sus actividades científicas queremos hacer resaltar un

l;i.i(i premiado sobre Opsoninas, «I*1 gran Interés en >n tiempo, Era
""''"'M-O correspondiente de ¡¿1 Real Academia de Medicina y Ciruj
e Barcelona 3 Diplomado en Sanidad,

Formó siempre <in las filas colegiales <* hizi» acto de presencia
cuantas manifestaciones científicas o profesionales organizara l¡i

j '•• estuviese on relación con ella, procurando en tod omento
tirar y enaltecer nuestro título, al que amaba como pocos. IJltima-

l('ní<1 había acudido a la MI Reunión Nacional <!<> Sanitarios Espafl
8) celebrada recientemente en Madrid, donde se sintió enfermo y cuj
' tlrí;l había de llevarle a la sepultura. Tanto por lo inesperado de

muerte, que sorprendid a todos, COMIÓ j><»r sus condiciones persona-
de bondad y simpatía, su fallecimiento produjo honda pena y emo-

, ""*/*"<' se rió reflejada en el acto del sepelio por La gran cantidad
' '• *8istentes a] mismo,

A MIS familiares todos y <in especial a su esposa don;! Madrona
'f. lee hacetnos patente nuestro sincero \' hondo pesar por la des-

p I ;"';i que Les aflige

Boda. — El día II del actual mes de mayo, tuvo lugar, pn el Real
- °na«terio de Santa María <lr Ríontserrat^ el enlace matrimonia] de
"" Aniceto Puigdollers ('«>IÜS. médico cirujano e hijo primogénito dé]

' t | r (|<' Ganadería de esta provincia, ron la bella Beüorita Ana Ma
1 "'•"/. Pérez.

Con f;il motivo, felicitamos cordialmente a lo» contrayentes, fa-
M i l i " *

[1*res v de una manera especial ;i nuestro querido ;tin¡u" \ com-
|);ir"-'" don Aniceto PuigdolleM Rabell,

*« obra de mayor utilidad práctica para el Veterinario

"EL CONSULTOR JURÍDICO DEL VETERINARIO
(Enolclopodl

obr DON FRUMKNCIO SÁNCHEZ HERNANDO, Veterinario
DON KRNIíSTO DE I-A ROCHA GARCÍA. Abogado

ILDKFONSO DE LA ROCHA GARCÍA, Secretario de Administración Local
Toda la legislación vidente que afecta a la Veterinaria y profesiones
¡ilines recopilada íntegramente, en tres tomos con 2.500 pa^in»^.

PEDIDOS AL APARTADO N. 11
A L A^TE R A. DE LA R E I N A ( T O L H3 D O )
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 3 de ebril de 1 9 5 1

A !¡is seis y media de La tarde, se reúne i;i Junta de Gobierno en
e] local social, i»njo la presidencia de don Alfredo Albiol <J;is y formada
por «Ion Antonio Riera Adroher, don José Pascual Bertrán, don lio-
gelio Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Renard.

Abierta ln sesión, se da lectnra ;il acta anterior, que es aprobada^
Seguidamente so dan de alta como colegiados ;i don Francisco

Uohet Aman, de Granollers y a don José Antonio Tapias Morató, di
Barcelona (ambos Incorporados).

\'¡st;is las peticiones formuladas por la IX Exposición Provincial
Ganadera y I Exposición Canina, de Granollers, se acuerda conceder
niïn Copa romo trofeo para cada uno de dichos Certámenes.

un vista de tas solicitudes presentadas solicitando ana becà del
Toleri,» para asistir ;il Curso de inseminación Artificial convocado por
Orden de <> de marzo último, se acuerda conceder una beca de mil pe-
Betas ;i don Rafael Jaén Pérez, de San Esteban de Palautordera >
proponer por sí le.pnede caber alguna de tas que concede el Consejó
Nacional, ;i don José M.B Romero Bscacena, de .Nl·isnon.

visin d Informe favorable emitido por el Inspector Municipal Ve
terinario de San Martin de Tons. se acuerda conceder autorización ;1

don Jaime Vidal Claramunt, de dicha localidad, para abrir en la mi**
iii.i un lítllcí* de herraje de caballería».

De acuerdo con las últimas voluntades del colegiado, recientemente
fallecido, don Mariano Perea Casamayor (é. ¡>. d.), se acuerda conce
d e l ' ;i s i l h i j a d o ñ f l T e i e s n P e F € a S o r O , e l s i i l i s ¡ ( ] ¡ ( ( d e d e f u n c i ó n <'<'
tus mil pesetas, ;i tenor de lo dispuesto en el articulo 89 y siguientes

Los Estatutos de la Caja de Previsión del Colegio.
B< acuerda amonestar ni colegiado de [gualada, don José

fiues;i Vilarrubias, por Intromisión profesional en el partido
lio de Piera, clasificado como cerrado.

se acuerda que on arquitecto examine e Informe ¡i) ('<de
las condiciones del edificio ofrecido ;il m¡̂ m<> para locaJ Rocial, sito <'"
la Avenid,! República Argentina, núm. L'.".

A tenor de lo acordado en la última Junta General Ordinari*»
lebrada el día 29 fie marzo último, *<i acuerda abrir un expedient*

al colegiado de Tarrasa, don Joaquín Jiménez Nuez, con motivo «'*'
agresión ni colegiado don Artemio Pelin Pujadas^ nombrándose Ju €*
Instructor del mencionado expediente ni .Tefe de l·i Sección Social (l*'
Colegio, don Rogelio Mnrfine/. Cobo.

Por último, se traía de algunos asuntos relacionados con el i»1(V

l»leni;i del herraje, levantándose la sesión ;¡ Iw ocho <le |a noche.



PRODUCTOS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
DEL VETERINARIO

Vaca lb ín N/dosobiuAkiba
de reconocida eficacia en el tratamien-

to de lai enfermedades de lo* órganos

reproductorei iaies como: RETENCIÓN

DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-
METRITIS, PIOMETRA, VAGINITIS,
PARÁLISIS POST-PARTUM, DIARREA
INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS RE-
CIÉN NACIDAS, BRUCELLOSIS, INFE-
CUNDIDAD, FALTA DE CELO y la
POLIARTRITIS en el ganado vacuno,

otcéiera.

un poderoso antiiéptico y el más efi-
caz cicatrizante Constituye un produc-
to científico, derivado de las modernas
técnicas de la A pilera pía para irrita-
miento ele la ESTOMATITIS ULCERO-
SA en las ovejas y cabras, la FIEBRE
AFTOSA (Glosopeda), HERIDAS QUI
RURGICAS y de CASTRACIÓN. HERJ-
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (mala
dura de la cruz, rozaduras de atalajes,
flemones del remo, arestín, úlcetas,

quemaduras, eic , etc)

¡MUESTRAS * DISPOSICIÓN
GRATUITAS DE LOS

SRFS-VETERINARIOSI

LABORATORIO
TECMICO:ESTEBAN BALLESTEROS
VE T ERINARIO

AKIBA. S.A
POZUELO DE ALARCÓN

I) Tno SÍ .

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:
D. ANTONIO SERRA GRACIA
Ancha, 25, 1 . 0 , - BARCELONA • Teléf. 21 2387Y 253496
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VI TATO NO «IVEN»
Suplemento vitamínico mineral

Preventivo y curativo de las avitaminosis y de las carencias
minerales.—En las aves, para aumentar la puesta e incubabilidad
del huevo, durante el crecimiento de los pollitos, perosis, pica, etc.

VITAMIVEN B VITAMIVEN C
Vitirnina •ntineuritic· Vitamina «ntllniecclrn

T Ó N I C O «IVEN» (polvo)
Reconstituyente general

Para équidos y bóvldoi. — Anemias, clorosis, inapetencias,
afecciones de la piel y siempre que* se desee mejorar el estado

general de los animales.

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A.
Vía Layotana, 13, 1/ . Teléfono 21 86 63 - BARCELONA

I Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Tel. 2212 O2

BARCELONA
^uiiiiutiiiniiiittiiiitifiiiitiiiiii·ii·iiiii·iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii·imu iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii·iiiiiiiii nuï ,imi i.¡i. i;.« « •*

Linotipia Moderna. — Barcelona.


